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i 3 V í i T t » 0 ! * <l»TOCAL. 

I,tt leyes, ordene» y «nuncix que huyan >e insertarse .<n 
a Boi.Tmrs « F I C U L T . Í se han de mandar al Jefe, Político 
•piftlfO, cor cuyo conducto se pasarán i Ins Kdltorrt de 

.,. mencionados periódicos. 
(Rtál trae» ir 6 it Abnl ée 1839.) 

S e p a b i l o s t o d o s loa d l u » , e x r e p t o 1o« d o i t a l a s om. 
Paseos « susca.ci05i.-Kn esta capital, lleva-'o á domicilio, 2^50 péselas men

suales anticipadas; íu-ra le ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; IS el semestre, j 
2S'50 por un año.—Se admiten sus-rlelones en Madrid, en la K IminUtradon de| 
b o i t m , plaza de Santiago, 2 - f u e r a de eaUcapiOl, tir,«ct.mente por m^d.o de rar-
U i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de «b<»>-ri ^ | | 0 s — l j n 

número suelto, 50 comimos de peseti. 

ADVrifJlIfOU D U l T O a i A t . 

Sección de Fomento.—Minas. 

Ignoráudose el paradero de I). Juan 
Couch Crabb, representante legal de la 
sociedad inglesa poseedora de la tuina 

Gran Suerte, del término de Garganta , 
de esta provincia, so le notifica por m e 
dio do este periódico clicial la presonta-
cionde una solicitud de caducidad do d i 
cha concesión, á fin de que dentro del 
término de 15 dias pueda hacer las re 
clamaciones que crea convenirle. 

Madrid 26 de Julio de 1879.«El Go
bernador, A. Conde do Üeredia-Spíuol a. 

Diputación 

AÑO ECONÓMICO DE 1878 Á 1870.—MES DE JUMO DE 1379. 

KXTRACTO de la ciietdu de fondos ¡¡toñnáale* correspondiente al expresado mes, rendida por 

el Depositario de los mismos, qitx con arreglo á lo dispuesto en el art. 8 4 de la Ley orgánica 
provincial delude Diciembre de 1 8 7 6 , se publica en el BOLETÍN OFICIAL 

C A R G O 
Existencia que resultó en fin del rúes anterior cu la Depositaría de fondos pro

vinciales 
Producto de las rentas y censos de la provincia 8.012*50 
ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
ldetu de donativos, legados y mandas » 
ídem de repartimiento provincial 180.293*55 
ídem del recargo sobre la sal común » 
Ídem del ramo de Instrucción pública * 
ídem del id, de Beneficencia 32.950*4-1 
Ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones » 
Ídem de arbitrios especiales » 
ídem de recargos extraordinarios 
Ídem de empréstitos • " 
ídem de enajenaciones B_ _ 
Ídem de resultas de presupuestos anteriores 4.987*78 
Ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional • 
Ídem de reintegros . * 

i Por las traslaciones de caudales de unas Cajas á otras 
ocurridas en este mes 

Pesetas cents. 

57.012*32 

226.2-11 -27 

Movimiento de fundos... jPor los suplementos hechos por el presupuesto anterior 
| de 187/ á 1878 para nivelar las cuentas de este 

mes, respectivas al ejercicio corriente 

TOTAL CAROO 2S3.286*59 

D A T A 

Sección primera del Presupuesto. 
— 

CASTOS OBLIGATORIOS . 

CAPÍTULO l.—Administración provincial. 
Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu

tación provincial »•« 
Ídem por sueldoí del Archivero de la provincia 

y del Depositario de fondos provinciales 
ídem por obligaciones de las Comisiones espe

ciales de la provincia 
»dem por sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de los delineantes que les auxilian 

PLRSo.NAL. 

Pesetas cents. 

10.105*01 

1.945*80 

272*91 

1.562*46 

MATERIAL. 

Pesetas céul». 

T O T A L . 

Peseta» o¿«t». 

1.100 

83*37 

83*33 

11.205*61 

2.029'17 

356*24 

1.562*46 

i.»* disposición* de las Autoridades, excepto las que 
*«an á Instancia de parte no pobre, ti asedaran ofldtüountcj 
asimismo cualquier anuncio coocwnlcnu ai servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero lo» de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de pésela por cada linea de Inserción. 

Satisfecho por sueldos de los Módicos de baños 
uguasminerales de la provincia.. 

Ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia. . . 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas. 
ídem por id. «leí servicio de bagajes. 
Ídem por id. de impresión y publicac 

L F . T I X O F I C I A L 

ídem 
y publicación del Bo

om por id. de elecciones de Senadores, Dipu-
tados a Cortes y provinciales.... 

Ídem por td. de calamidades públicas 

CAPÍTULO 111.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno ^ 

Ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario excede de 8.00(1 almas.;.. 

Ídem por gastos de construcción de una cárcel 
modelo 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.-Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia 

Ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia.... 

Ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados 

ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
ecleorados con la debida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

CAPITULO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

Ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
Ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y MiestraN 
Ídem por sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
Idem^por obligaciones de ia Academia de'Belhts 

l iem por id. dé'lli* BibÍiVtéca"¿róvincjáí.'.* 
Ídem por id. del Museo provincial 

CAPÍTULO Vl.-Beneficeuci a. 
Sau.fecho por obligaciones de carácter general, 
dem por id. de los Hospitales de esta provincia 
dem por id. de las Casas de Misericordia.. . . . . 

n ida^ ' d C E x I ' ^ t o s y Mater-

CAPÍTULO \ll-Corrcccion pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles. 
Ídem por id. de Establecimientos penales! 

CAPÍTULO VIU.-Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase. 

PERSONAL. 

Pesetas eéiiU». 

166'06 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

-

3.674 

1.107*50 
1.500 

2.695*32 

541*05 

312*50 

500 

250 

125 

8.950 
89.032*94 
45.536*96 

22.513*46 

T O T A L . 

Péselas ceuls. 

lOU-Üo 

1.407*50 
1.500 

2.695*32 

3.674 

1.350'OS 

791*65 

437*50 

B.950 
89.032*94 
45.536*96 

22.543*46 

2.611 2.641 

http://susca.ci05i.-Kn
file:///ll-Corrcccion
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Segunda sección. 

G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

C A P I T U L O 1. — Fundación y construcción de 
micros establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública. -. 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons 
truccion de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Go
bierno 

CAPÍTULO III.—Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons 
truccion de obras, ya corran á cargo del Esta 
do ó de los Avuntáraientos 

CAPÍTULO IV.-Otros yastot. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 

G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

C A P I T U L O ÚNICO.—fítstdlas pOf adición de 

ejercicios cerrados. 

Diciembre de 187$ • • 
ídem por id. de presupuestos anteriores pendien

tes de pago en la misma fecha 

lieintcuros. 

Satisfecho por dicho concepto... . 

Movimiento de fondos. 

cencui • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
or los suplementos hechos por este presuj 
para nivelar las cuentas del P W ^ S g ^ f ? x í ¿ r 
pectivasal ejerciciocorrieute de IS/ba lb<J. 

T o t n l d a t a . . 

PERSONAL. MATERIAL. T O T A L . 

P«?M?US cénls. Péselas cent». Pc%(?la% cen t» . 
» 

• > 

j 

1 
• 

• » i 

• 
1.346*86 6.777*91 8.124*77 

l 

i 

a 

1 3S.0W81 33. 096*31 

i 
A 20.212*20 20.2I2'2o 

a 16.945*83 16.915*83 

» • i 

D » a 
0 

• 

» » » 

2Ü.77S-53 253.48143 274.2:.'H;>; 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

H o s p i t a l 

256 Enrique Ubeda Díaz Presenta como sustituto á Manuel Holgado Pacho 
que ingreso en caja. 1 

145 Serafín Adame Morales 

94 Perfecto Alonso Barrioso. 

H o s p i c i o -
Presenta como sustituto :í Macario Benavente Picu-

llá, que ingresó en caja. 

l j n t i n n . 

. . . . Presentí como sustituto :i Pedro Lucio Valles, que 
ingresó en caja. 

24S .losé María González Mein á Juan Sánchez Miñano, id. id. 
259 Cayetano Raya Ortega Ídem :i Andrés Alonso Gordo, id. id. 

P a l a c i o . 

R E S U M E N . 
Importa el CARGO. 
Ídem la DATA.. . . 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Julio. 

Peseta» cent*. 

283.286*59 
274.259-66 

9.i»2'i*92 

t.'n MkiMái l^de Tulio de 1879.-V. 0 B.°-El Presidente, Romera.-El Depositario, 
^ ¡ S ^ ^ ^ l X m ^ un tador interino de fondos provinciales, Fruncís-Severiano 

co Augústin. 

Comisión proviacial. 
Sesión de 9 de Julio de 1879. 

Abierta a las nuevo de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con 
asistencia de los Sres. Serautes, Pozo, Narbou y Morales, so leyó y fud aprobada el 
acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, se obtuvo el resultado siguiente: 

N Ú M E R O i NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 1879. 

A u d i e n c i a . 

15 Francisco Leal Mayoral Presenta como sustituto á Manuel Alonso Nuñez, 
que ingresó en caja. 

I4ü Luis Parrondo Martin . Idcmá Julián Jiménez Moreno, id. id. 
181 Benito Herrera Gómez ídem á Luciano del Campo y González, id. id. 

C o n g r e s o . 

49 José Capdevila Gómez » Presenta como sustituto á Francisco Cañadas Cam-
bronero, que ingresó en caja. 

104 Manuel Crespo Martin Presenta como sustituto á Andrés García Cano, 
que ingresó en caja. 

\T, Ensebio Blanco Rubio ídem á Manuel Moreno Ruiz. id. id. 
155 Carlos Dnrrlf VillapUna ídem á Antonio Pérez Santiago, id. id. 
138 Domingo Martin y Martin ídem * Victoriano Paz y León, id. id. 
1̂ 1 Francisco Pampillon Urhina ídem á AUnasio García Fernandez, id. id. 
228 Fernando González de las Iteras"... ídem á Ju;to Ortega Muñoz, id. id. 

U n i v e r s i d a d . 

47 Juan Ucc Carniccr Presenta como sustituto á Policarpo Roíanos Alon
so, que ingresó en caja. 

124 Manuel Pabon Gandulla ídem i Tomas Palacios Seguí, id. id. • 
136 Primitivo Gome/. Al Miso ídem :i Antonio Camacho García, id. id. 
153 llermógencs Fajaron Ruiz Ídem á Pedro Hernández Bonilla, id. id. 

I n c l u s a . 

12 Casimiro Rodríguez Viudas Presenta como sustituto á Domingo Fernán lez 
Alba, que ingresó en caja. 

212 José López y López Ídem á Mariano Moratino García, id. id. 

l ' a r a c u e l l o s d e J a r u m a . 

7 Justo Arest? Marcos Presenta como sustituto á Domingo González Pé
rez, que ingresó en caja. 

1 Lucio Seguí Mera. 

C a r a b a n c l i e l l l a j o . 

Presenta como sustituto á Ángel Cuevas y Lozano, 
quo ingresó cu caja. 

l * o / u e l o d e l l l e y . 

1 Julián Díaz Martínez Presenta como sustituto \ José Anguiano Vargas 
que ingresó en caja. 

V a l d e i n o r o . 

8 Joaquín Alguacil Vallejo Presenta como sustituto ;i Francisco Tejedor Bar-
tina, que Ingresó en caja. 

A r g a u d a . 

13 Ramón García Diaz Presenta como sustituto á Francisco Sánchez- Dois, 
que ingresó en caja .-

I ' e z u e l a d e l a s T o r r e s . 

1 Juan Rautista Torres Presenta como sustituto ú José Piñeiró* Regueiro, 
que ingresó en caja. 

V l l l n u u e v a d e l á c r a l e s . 

I Bruno Ribagorda Povedano Presenta como sustituto a José López Sánchez. 
que ingresó en caja. 

3 Fernando Uerranz González ídem ;« Luis Arbulo Mendizábal, id. id. 

C o l m e n a r d e O r e j a . 

14 Victoriano de Mcndieta Presenta como su<tituto á Ramón de la Cruz, que 
ingresó en caja. 

22 Elias Mesa Sánchez ídem á Casto Zumclzu Liarte, id. id. 
44 Leonardo Fernandez Ídem á Carmelo Picó Candela, id. id. 

••;üla 

4 Blas Gómez Alósete Presenta como sustituto á" Eufrasio Fernandez Gas
tadlo, que ingresó en caja. 

I V u v n l c a r n c r o . 

B Bonifacio Cárdena Serrano Presenta como sustituto á Manuel Osorio Fernan
dez, que ingresó en caja. 

16 Patricio Rodríguez Santos García.. Ídem u Fernando Urda López, ¡d. id. 

M a j a d a i i o n d a . 

5 Gregorio Gala Bustillo.. 

i 2 Jacinto González y Gonzalo. 

Presenta como sustituto ú José Vázquez Paelos, 
que ingresó en caja. 

A ¡al v I r . 

Presenta como sustituto á Bonifacio Moreno Fer-
naudez, que ingresó en caja. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

I V n v n l a g a n i e l l a . 

2 Mariano Saez de la Fuente . . Presenta como sustituto á Juan Quintana Saez, que 
ingresó en caja. 

D n g a n z o . 

3 Trifon de Castro y Ruiz. Presenta como sustituto á José López y López, que 
ingresó en caja. 

Y n l l e c n s . 

13 Martin Pérez üarcia Presenta como sustituto a Ángel Casado Olmedo, 
que ingresó en caja, 

F n e n t i d u e ñ n . 
1 .Icsus Luis Zurita Presenta como sustituto á Antonio Fernandez Pe-

rcira, que ingresó en caía. 
•1 Lcon Martínez y Mora Ídem á Joaquín A l b o s y Fcllat, id. id. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

O V I E D O . - T I n e o . 

Máximo Antón (Jallo Presenta como sustituto á Miguel Vizcarro Fer
nandez, que ingresó en caja. 

Manuel Florcz Rodríguez ídem á Juan Nieto Martincz, id. id. 

Í D E M . — L u u r o a . 

Ángel Parrondo Cano Presenta como sustituto a Leandro José María, 
que ingresó en caja. 

ÍDEM.—Sala». 

Manuel Alba López Presenta como sustituto á Luis Balbucna Martin, 
que ingresó en caja. 

Juan Rubio Bravo ídem á Damián Bravo Gínzo, id. id. 

B Ü R Ü O S . - V a l l e d e l l e n a . 

Tiburcio Asunsulo Santiago Presenta como sustituto á Melquíades Juderías, 
que ingresó en caja. 

Í D E M — M e r l n d a d d e M o n t l j a . 

José üarcia Céspedes Presenta como sustituto á Santiago Herrero, que 
ingresó en caja. 

I D E M . — C u n l e g o . 
Gaspar Gutierre^ González Presenta como sustituto á Segundo Lomicdo Mar

tínez, que ingresó en caja. 

OVIEDO.-XI n e o . 

Rafael Almela Duran Presenta como sustituto á Ccferino Pérez Fernan
dez, que resultó inútil. 

Reemplazo de 1878. 
H u e n a v l s t a . 

112 Rafael de Andrés y Miguel Cambia de situación con el recluta disponible 
Carlos Santos Izquierdo; niim. 221 del distrito 
del Congreso en el presente reemplazo 

Reemplazo de 1877. 
K e l m o n t e . 

b Juan Campo Muñoz Presenta como sustituto á Juan Ruiz Montero, que 
ingresó en caja. 

II.) « e n f r i a . . 

•{ Eustaquio Vázquez Martin Cambia de situación con el recluta disponible del 
reemplazo de lb7í), núm. 27."> del distrito de la 
Audiencia, José Rodríguez Morales. 

La Comisión acordó admitir á loa sustitutos de I03 quintos que á continuación 
se expresan, que reconocidos y tallados resultaron útiles, uo ingresando o ti caja 
basta que presenton los documentos que faltan para completar sus respectivos 
expedientes. 

P i n t o . 

M Emilio Casado Pérez Sustituto Vicente Ramírez Fernandez. 

I l a r a j n s . 
1 Marcelo Bartolomé Díaz Sustituto Gabriel Martin Delgado. 

Hospital* 
!23 Cecilio Arerte Martincz Sustituto Cirilo Malo Zapata. 

G u i p ú z c o a . - S A N SEBASTIAN. 

<wé Estala Mendiburol Sustituto Baldomcro Bergua Caballero. 

V a l l a d o l l d . 
Manuel Rod i ig U e z González. Sustituto Pedro Bcrgcs R e g u l a . 

Se acordó igualmente oficiar al Sr. Teniente Alcalde del distrito do Buenavist a 
á fin de que so tenga presente ó incluya en ol alistamiento y sorteo para ol reemplazo 
de 1880 á D. Abelardo Rosero y Montellano, y expedir á favor de éste certificación 
del presente acuerdo. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar , se levantó la sesión, do que certifi-
c o . = E l Vieepresidente,<Oioni3Ío do Revuel ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 11 de Julio de 1879. 

Abierta á las once cu punto de la ma
ñana bajo la presideucia del Sr Revuelta 
y con asistencia de los Sres. Serantes, 
Pozo, Narbon y Morales, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Designar para formar parte de la Co
misión especial que ha de euteuder en el 
arreglo de las plantillas del personal, al 
Excmo. Sr. D. luocente del Pozo Egoz-
que; participándolo á la Diputación para 
los efectos oportunos. 

Propouer á la Diputación se sirva 
couceder un mes de licencia que para 
ateuder al restablecimiento de su salud 
tieue solicitado al Oficial, de esta Secre
taría D. Luis Peroira y Serón. 

Ocupándose de asuntos de quintas, so 
obtuvo el resultado siguiente: 

U n i v e r s i d a d . 

435 Eduardo San Cristóbal Urubil.—In
gresó en la Cuja de San Sebastian (Guipúz
coa). 

So acordó: 
Oficiar al Sr. Tenionte Alcalde del 

distrito de la Universidad para que in
cluya en el alistamiento y sorteo para el 
reemplazo de 1890 á D. Carlos de Car
dona y Azcoaga, y expedir á su favor 
certificación de este acuerdo. 

Oficiar al Sr. Touiente Alcalde del 
distrito do Palacio para que eu el alista
miento y sorteo del reemplazo do 1880 
se tenga presente á D. Femando Aráñela 
y Aéaudot, expidiéndoselo certificación 
del presente acuerdo. 

Rectificar la equivocación padecida 
cousiguando en el acta de 3 de Junio pró
ximo pasado cou los nombres de Frau-
cisco García Vicente, al quinto núm. 88 
del cupo de Jaén en ol presente recmpla-
ze, sustituido por Juan Muñoz Ilueto, eu 
vez de los de Francisco Rivera Viceuto 
consignados en el expediente do sustitu
ción, y expedir cou estos últimos la cer
tificación que tieue solicitada. 

Rectificar la equivocación del distrito 
de Bueuavista al formar el alistamiento 
para el reemplazo del año 18G7 cou los 
apellidos de Marcóte Obispo al mozo nú
mero 139, que según la partida do bautÍ3-
ma exhibida se llama Federico Fernan
dez Obispo. 

Informar al Sr. Gobernador lo si
guiente respecto á los expedieutes que 
se expresan á coutinuaciou: 

Madrid.—Que nada se observa con
trario á las leyes del país en el reglamen
to do la Asociación de socorras muíaos 
para las futnii¡as de clases pasivas que 
fullczcan, y puede aprobáis . 

Brea. — Cuentas municipales de 
1871-72.—Que no procede su aprobación 
mientras uo se solventen por los cuenta
dantes los reparos que so detallau eu el 
informe. 

A Ipedrete. —Presupuesto ordinario pa
ra 1819-80.—No se observa cxtralimtta-
cion legal que corregir, si bien d'íbo pre
venirse al Ayuntamiento que en razón á 
estar ya empezado el ejercicio, atienda á 
cubrir las 21'50 pesetas consignadas dfi 
menos para el pago del contingente pro
vincial. 

La Mr na.—Presupuesto ordiuario pa
ra 1879-80.—Deberá reducirse á 375*24 
pesetas el crédito que so consigna para 
el pago del contingente proviucial: uo 
figura crédito alguuo para gastos im
previstos eu atención de carácter obli
gatorio: sólo puede admitirse el 4 por 
100 do recargo sobre ia contribución ter
ritorial: es excesiva cou relación a la cuo
ta repartida, la cantidad que so consig
na como importe del 100 por 100 de re
cargo sobre consumos; y por último, de
berá reclamarse del Ayuntamiento re
mita certificación de uo existir débito 

alguno pendionto de pago á favbr dol 
Tesoro. 

San Sebastian de los Reyes.—Presu
puesto ordiuario para 1879-80.—So falta 
á la proporción que está prevenido se 
observe al utilizar los recargos sobro Uta 
contribuciones territorial é industrial: 
faltan 23'41 pesetas para completar el 
crédito destinado al pago del contingento 
provincial, cuya cantidad podrá satisfa
cerse con cargo al capítulo de imprevis
tos; por último, doberá remitirás certifi
cación de no existir débito algnuo pen
diente de pago á favor dol Tesoro. 

Y uo habiendo otros asuntos do que 
tratar , so levantó la sesión, de que certi
fico.—El Vicepresidente, Dionisio do Ke-
vuol ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Hospicio y Colegio do Desamparados 
de Madrid. 

Con arreglo á lo prevenido cu el re
glamento general de Intervenciones y 
por acuerdo de los Sres. Diputados Vi
sitadores, so añonóla la venta do varias 
clases de trapo, cobre, plomo y otros a r 
tículos de desecho. 

Las proposiciones se admitirán has ta 
el dia -1 de Agosto próximo, y hora de 
las tres do su tardo, todos los dias no 
feriados, de nuevo do la mañana á dos de 
la tarde. 

A las proposiciones se acompañará 
ou concepto de fianza la suma de 100 pe
setas. Estas podrán hacerse á todos ó ca
da uno de los efectos. 

La Jun ta se reserva el derecho do ad
mitir la proposiciou que juzguo más ven
tajosa, ó desecharlas todas si así couvi-
uiese. 

Madrid 26 Julio de 1879 .=El Direc
tor, Beuito A. Valcárce l .=El Interven
tor, Pascual Arroyo. 

&)uníaniieii(os. 

I B u i t r u g o . 

Siendo muy pocas las relaciones ó 
cédulas de la riqueza para la formación 
do los nuevos amillaramieutos presenta
das hasta la fecha por los propietarios 
forasteros en esto térmiuo municipal, y 
termiuaudo el plazo concedido para pre
sentarlas en fiu del presente mes, se avi
sa por el presente á los que no lo hayan 
realizado las presenten en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento antes de terminar 
el plazo fijado, pues de no iucurriráu en 
la multa que establece el art . 202 del re 
glamento de 10 de Diciembre 1878, 

Buitra^o 24 de Julio de 1S79.=EI 
Alcalde, Mateo Rivera. 

iLoechea. 
E n el B O L K T I X O P I C I A L de la provin

cia , iiúiu. l l í l , se ha l la el siguiente: 
En el térmiuo municipal de esta villa 

*ha sido hallada por el guarda de campo 
una ínula, cuyas señas se expresan á esta 
coutiuuaciou: 

Señas. 

Estatura seis cuartas y media, cerra
da, lunares blancos eu los costillares, 
desherrada de las mauos, señales del 
tiro cu los encuentros, y al andar se cu
nea del tercio posterior. 

Y como hasta la fecha uo se haya 
presentado su dueño á recogorla, se ro-
nroduco de nuevo dicho anuncio; en la 
inteligencia de que si pasados 15 dias uo 
fuese la expresada ¡nula recogida por su 
dueño, se procederá á la venta de dicha 
titula, conforme á lo establecido eu casos 
análogos. 

Loochcs á 20 do Julio de 1*79. = K l 
Alcalde coustitucioual, Fraucisco J . Tor
res. 
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P e r a l e s d e T a j u h a . 

No habiendo tenido efecto por falta j 
de Imitadores la subasta anunciada para • 
este dia del aprovechamiento de esparto 
de la dehesa de Vaídeporquerizas, per te
neciente á estos propios, se anuncia nue
vamente para quo tenga lu jar á las doce 
de la mañana dol dia 10 de Agosto próxi
mo, e n l a casa consistorial, bajo el tipo 
menor admisible de 250 pesetas y pliego 
de condicioues que está de manifiesto en 
la Secretaría de este Apuntamiento. 

Lo quo se hace público llamando li
citadores. 

Perales de Ta juña Julio 25 de 1879 .= 
El Alcalde, Nicanor Mar t inez .=El Secre
tario, Darío Cóo. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

H a b a n a . 

I). Carlos Sequera y González, Teniente 
Coronel, Comandante de infantería, 
Fiscal nombrado de esta plaza de la 
Habana. 

Por cuanto y habiendo fallecido el 
dia 17 de Enero último ou el Hospital 
militar de esta plaza el Comandante de 
iufanteria en situación do reemplazo Don 
Eduardo Alfaro Cautabraua, natural de 
Madrid, de estado casado é hijo de Don 
Pedro y de Doña Gertrudis de aquollos 
apellidos, é ignorándose quidn o quié
nes puedan ser los herederos legales del 
fiuado dentro de cualquiera de los gra 
dos que para ello marca la ley. 

Usando de la jurisdicción que como 
Fiscal me conceden las Ordouanzas ge -
ncrales del Ejercito, por este mi primer 
edicto cito, Hamo y emplazo á las per
sonas que con tales derechos se crean, 
para que concurran á deducirlos cu esta 
Fiscalía en el término de 90 dias, á con
tar desdo la publicación de este edicto; 
bien entendido que los que con tal dere
cho acudan deberán verificarlo cou los 
documentos que así lo identifique y jus 
tifique, bien per sí ó por legítimo repre
sentante apoderado. 

Y á fin de que llegue á conocimiento 
de los que puedan conceptuarse intere
sados, publiquese por el término do oclio 
dias consecutivos en las Gacetas y Bole
tines oficiales de Madrid y de esta pla
za, con más en el Diariij de la Marina 
de la última. 

Habana 20 de Mayo de 1879 .=El 
Teniente Coronel, Comandante Fiscal, 
por mandado dol Sr. Fiscal, el Capitán 
Teuionte, Secretario, Francisco Machó. 

I U Z G A D 0 S O E P R I M E R A I N S T A N C I A 

U u e n u v l s t a . 

L). Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera iustaucia del distrito do 
buena vista de esta Corte. 

Por la presonte requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Luis Fernandez E s 
calona y Salvador Colomer Fabra, cuyos J 
actuales domicilios se iguorau, para que | 
dentro del término de 10 dias comparez
can auto este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
á practicar una diligencia que está acor
dada ou causa criminal que contra los 
mismos se instruye por estafa; aperci
biéndoles que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del actual paradero de los repe
tidos Luis Fernandez y Salvador Colo
mer lo pongan en conocimiento de esto 
Juzgado. , 

Dado en Madrid á 21 de Julio de 
1879.=Francisco Roudan .=El Escriba
no actuario, Licenciado Seveciano de 
Mazorra. 

C e n t r o . 

En virtud do providoncia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro do esta Corte, refrendada por el que 
suscribo, se cita y llama á Marcos Mu
ñoz Gómez, soltero, de 25 años, carpin
tero, que habitó en la calle do San Vi
cente Baja, uúm. 76, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de cinco 
días comparezca en este Juzgado, sito 
en el piso bajo del Palacio de las Salesas 
Reales, con objeto do que tenga lugar la 
práctica de una diligencia acordada en 
la causa que se sigue contra Manuel Iler-
raiz Ballesteros por lesiones; bajo aper
cibimiento que de uo hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á 
derecho. 

Madrid 24 de Julio de 1879.=E1 Es 
cribano, por Roca, Lino Gutiérrez. 

C o n g r e s o . 

Por el presente, y cu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Cougreso, so cita, llama y emplaza á 
Ricardo Camuñas, Eduardo Fcrrer, un 
tal Pesquera, otro Guerrero, que es mur
ciano, los cuales, acompañados de Alfre
do Mediano y Felipe Castro desarmaron 
un reloj de sobremesa en el cuarto prin
cipal de la casa uúm. 7, calle do la Vic
toria , repartiéndose varias piezas, la 
noche del 31 de Mayo último, para que 
en el término de seis dias comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en 
causa por hurto. 

Madrid 22 do Julio de 1879.=Eze-
quiel Arizmeudi. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Nemesio Longué yMolpcccres, 
Magistrado de Audiencia de fuera do es
ta capital y Juez de primera instaucia 
del distrito del Hospicio de la misma, en 
causa que se sigue con motivo do estafa 
al Sr. Julio Alexaudez, vecino de Berlín, 
se cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias á I). Gregorio Gómez, que 
habitó en la calle del Molino de Viento, 
número 37, para que comparezca en este 
dicho Juzgado á fin de prestar una de
claración; bajo apercibimiento de pararle 
ol perjuicio que hava lugar. 

Madrid 26 Jallo do 1879.=V.° B.°— 
Longué .=El actuario, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

I n c l u s a . 
1). Federico Arrazola y Guerrero, Juez 

municipal é interino de primera ius
taucia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por la preseute requisitoria, por una 
sola vez y término de 15 'lias, cito, llamo 
y emplazo á Bernabé Ürelt, do 30 años, 
viudo, zapatero, do estatura regular, 
más bieu baja, afeitado todo, cara redon
d a , nariz regular, pelo castaño, ojos 
azules, se ignoran las demás circunstan
cias personales, la filiación y domicilio, 
á fin de que comparezca dentro do dicho 
plazo ou el expresado Juzgado, de ocho 
á doce do la mañana, sito en el Palacio 
de Justicia, piso principal; así lo tengo 
acordado en causa que contra el mismo 
instruyo por el delito de lesiones inferi
das á Alfredo García Albcrtí en la calle 
de los Abades la mañana del dia 30 de 
Junio último; "apercibido que de no ha-, 
corlo le parará el perjuicio que haya lu
gar eu derecho. 

Al propio tiompo oncargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militaros 
y agentes que constituyen la policía j u 
dicial, procedan á la busca y captura del 
mencionado procesado Bernabé Oreli, y 
habido que sea lo dejen doteuido é inco
municado eu la cárcel de Villa de esta 
Corte á mi disposición. 

Dada en Madrid á 24 de Julio de 
1879. = Federico Arrazola .= Por man
dado de su señoría, Felipe González Ber
nabé. 

Por el presente, que formalizo en vir
tud de providencia del Sr. Juez de pri
mera iustaucia del distrito de la luclusa 

de osta Corte, se cita y llama á tres j ó -
venos, do unos 18 años de edad, uuo de 
ellos llamado Zapaquilda, y el otro Paco, 
que en la madrugada del 22 de Junio 
último se eucontrabau en compañía del 
cabo de infantería Antonio Herrería 
Miras, así como á cualquiera otra perso
na que presenciase una riña á la puerta 
de una taberna del paseo de Embajado
res, uúm. 6, para que en el término do 
ocho dias comparezcan en este Juzgado 
á prostar declaración como testigos en 
la causa que estoy instruyendo sobro el 
referido hecho, del que resultaron heri
dos José María Grande y Francisco Mar
tínez Ceuollar. 

Madrid 22 de Julio de 1870 .= 
V.° B . °=E1 Escribano, Antonio Cidad. 

P a l a c i o . 
«Sentencia.—En la villa y Corto de 

Madrid, á 24 de Junio de 1878, el señor 
D. Francisco Molina y Vozmediano, Juez 
do primera iustaucia del distrito do Pa
lacio do la misma; en los autos civiles 
ordiuarios seguidos eutro partes, como 
demandante cu unos, D. Antonio Valero 
y García, y en su representación el Pro
curador D. Miguel Porez Mansilla, y 
como demandados, L). Cosme Pradas y 
D. Dámaso Godin, representados por el 
Procurador I). Patricio García de Aloa-
ñiz, y los estrados del Juzgado por la 
rebeldía de ü . Juau Cortacamps y Pc-
r ichy D. Cándido Conesa y Romero; y 
en los acumulados, como demandante, 
D. Dámaso Godin, y en su nombro ol 
Procurador D. Eugenio Santiago Agua
do, y como demandado el D. Antonio 
Valero y García, representado por el Pro
curador 1). Juan Caldeiro, sobre roclama-
cion en el primero de rescisión do un 
contrato, y en el segundo do pago do 
cantidad: 

1.° Resultando que poseedores Don 
Juan Cortacamps y Perich, D. Dámaso 
Godin y Castro, D. Cosme Pradas y Ürus 
y 1). Cándido Conesa y Romero do un 
crédito cada uuo, importante el dol pri
mero 9.000 rs . , el del segundo 13.150, 
el del tercero 10.230 y el del cuarto 
8.274, quo hacen un total do 41.200 rea
les, coutra 1). Alejan 1ro Badauet, proce
dieron á reclamar dichas cantidades al 
deudor judicialmente, suspendiendo sus 
gestiones por haber convenido con Don 
Antonio Valero en cederlo aquollos cré
ditos á condición do que éste los ga ran 
tice par medio de escritura pública, obli
gándose á hacorlos efectivos en los pla
zos que se convenían: 

2.° Resultando que llevando á ofecto 
lo convenido en 12 de Agosto de 1870, 
otorgaron la correspondiente escritura 
los dichos Cortacamps, Godin, Pradas y 
Couesa por una parte, y por otra D. An
tonio Valero, por la cual los cuatro pri
meros cedieron, renunciaron y traspasa
ron á ésto ol crédito total de 41.200 rea
les en el concepto y eu la proporción 
antedicha que los debía l). Alejaudro Bu-
danet, y le subrogaron todos los derechos 
y acciones que tenían, renunciando los 
quo pudioran correspouderles, haejéndole 
entrega de todos los documentos que les 
acreditan como tales acreedores, y se 
obligaron á levantar los embargos prac
ticados y á separarse de toda acción cu-
tablada coutra ia per? na y bienes del 
Badauet, en cuyo caso, dice ia escritora, 
D. Antonio Valero acepta la cesión y se 
obliga á abonar á aquellos sus respecti
vos créditos, con más 500 rs. por vía de 
costas y gastos á cada uuo los Sres. Cor
tacamps, Pradas y Couesa, eu seis plazos, 
el primero de 7.120 rs. que eutregó en 
el acto, y los otros ciuco restantes eu las 
épocas lijadas en dicha escritura: 

3.° Resultaiido quo habiendo intenta
do D. Dámaso Godin la acción ejecutiva 
coutra D. Antonio Valero por la canti
dad de 5.779 rs. vn. 50 céutimos, resto 
que le adeudaba do su crédito contra 
Badauet, según la escritura do 12 de 
Agosto de 1870, el D. Autonio Valero 
presentó demanda ordinaria contra 
Godin, Pradas, Cortacaaips v- Conesa 
utilizando la acción de rescisión del 
contrato que consta en la antedicha es
critura, solicitando se condenase á ést03 
á la devolución y entrega do las cantida
des que tenían recibidas, por haber fal

tado al contrato por su parto en lo q u e 

les correspondía, consignando como he
chos lo convenido en la repetida escri
tura de 12 de Agosto de 1870, y que no 
obstante del tiempo trascurrido'y satis
fecho por Valero casi en su totalidad los 
créditos cedidos, los cedeutes no han eu-
tregado ni entregau los documeutos ni 
han practicado las diligencias necesarias 
para el alzamiento de los embargos, v 
que por esta falta de cumplimiento so h*a 
perjudicado al cesionario, por no haber 
podido dirigirse coutra quien debía: 

4.° Resultando que antes do admU 
tirso la anterior demanda, el Procurador 
I) . Eugenio Santiago Aguado presentó 
otra en uombro do D. Dámaso Godin, re
clamando do D. Antonio Valero los 5.779 
reales 50 céutimos, iutereses lógalos y 
costas, consignando los siguientes he
chos: que uo habiondo pagado Valero lo 
quo so obligó por la escritura de 12 de 
Agosto do 1870, so extendió uudocumeu-
to privado que suscribió éste cou dos tes
tigos, por ol cual se obligaba á pagar la 
cantidad de 5.779 rs . 50 céutimos que 
aun lo quedaba á deber, ou el plazo de un 
año, sin intereses, y si no pagaba, 3 E pro-
rogaría por otro año con intereses del 6 
por 100: que el documento tenía la fecha 
do 27 de Febrero do 1872, y no se ha ve
rificado el pago: 

5.° Resultando que admitidas ambas 
demandas y citados y emplazados en le
gal forma, comparecieron en la presen
tada por D. Antonio Valero los deman
dados D. Cosme Prada3 y D, Dámaso 
Godin, siendo declarados rebeldes los 
otros dos D. Juan Cortacamps y Dou 
Cándido Conesa, oponiéndose ambos á la 
demanda, solicitando se les absuelva de 
ella, consignaudocl Pradas como hechos: 
que eu la escritura do 12 de Agosto do 
1870 aparece que el demandado y otros 
acreedores de D. Alejandro Badauet ce
dieron á favor de Valero y García el cré
dito que tonían contra aquel de 41.200 
reales, acoptando la cesión Valero; que 
los acreedores cedeutes trasmitieron al 
cesionario toda acción y derecho que tu
vieran contra el deudor, y á este fin, se
gún dico la escritura, lucieron outrega de 
tn I O S los documentos que acreditaban 
sus créditos; quo tambieu se obligaron á 
alzar los embargos quo se hubiesen he
cho, sin que conste que se haya faltado 
á este deber; y que el Valoro loa ha do-
maudado por lo que expresa ou su de
manda, reconviniendo por su parte á 
Valoro para quo le pague la cantidad 
quo le adeuda, pues uo ha cumplido, se
gún lo confesado en su demanda, con 
aquello á que so había obligado eu la es
critura; que él por su parto ha cumplido 
lo conveuido, entregando el documento 
do crédito y no reclamando uada de Ba
dauet; quo Valero no le ha paupado más 
que una mitad próximamente de lo que 
se obligó en la escritura y por un uuevo 
documeuto eu que se estipuló uueva for
ma de pago, sobre ol cual so siguió uu 
pleito que está unido á éste por acumu
lación, y que uiega los hechos de la de
manda: 

0." Resultaudo que en el pleito en 
que era demandado 1). Antonio Valero, 
compareció oponiéndose á la demanda, 
solicitando se le absolviese de ella y se 
condenascal demandante por la recon
vención que formulaba, fijando los he
chos siguientes: que sin fijarse por Go-
•ii:i la acción quo ejercita, acudió al Juz
ga lo de la Au uencia con la misma es-
ei i tura demandándote ejecutivamente, y 
hoy lo hace por demanda ordinaria des
pués de haber intentado tambieu la eje
cutiva; que cu un párrafo de su deman
da dico quo no hay cuestión litigiosa 
que resolver ni derecho que disputar; 
que la escritura de 12 do Agosto do 1870 
contiene la cesiou que Godiu y consortes 

! verificaron á su favor, y se obligarou á 
1 levantar los embargos y'separarse de to-
• da acción, y uo lo hau verificado; que és

tos continúan lo mismo, y él,que ha cum-
• plidó casi en su totalidad la obligación 

que se impuso, no ha logrado lo que tan
to le interesa; que los documentos pre
sentados por oí demandante guardan 
uua relaciou inmediata, y bilaterales en 
su esencia, su cumplimiento es recípro
co; y que Valero nada ha percibido to-
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davía ni se ha lucrado con lo de otros, 
oor lo qae no son aplicables las prescrip
ciones legales que invoca el demandan
te. Q"P t a n t 0 e n l a r < M i c a y ' - m P l i c a fiJa" 
ron definitivamente las partes los he» 
chos y recibidos los autos á prueba, á 
instancia del demandante declaró un tes-
tísro del documento privado reconociendo 
giT urina, absolviendo posiciones Valero, 
reconocicud) como suya la Grma del 
documento privado, y negando otros 
particulares en el sentido y con la la
titud que se consignan, reconociendo co
mo cierta y legítima la copia de la es
critura de l2 de Agosto de 1870 presen
tada} y á instancia del demandado decla
raron Varios testigos, diciendo no se le
vantaron los embargos,, ni saben quo se 
entregaran los documentos de crédito á 
Valero; absolviendo posiciones Godin, di-
cieudo que el negocio lo tiene encargado 
a l Letrado defensor y Procurador, los 
que podrán declarar sobre los particula
res que á él se le preguntaban; que en
tabló ejecución contra Valero, que sus
pendió por las gestiones do amigos de 
éste, firmándose el documento particular 
de autos, y que no ha teuido que levan
tar embargos á Badnnct porque no los 
había bocho. Que después de haber alega
do las partes en estos, se acumularon á 
los gtros, en que su demandante D. Anto
nio Valero suspendió el curso de aque
llos hastaqucdstosestuvicsou en el mismo 
estado; 

7.' Resultando que en el pleito enta
blado por Valero, al replicar este insistió, 
sin adicionarlos ni modificarlos, en los 
hechos que consignó en su demanda, y 
en cuanto á la reconvención, consignó 
los siguientes: que la reconvención ado
lece del defecto de no fijarse cantidad al
guna: quo los demandados no han cum
plido aquello á quo se obligarou y no 
pueden pedir el saido, y que por la falta 
del cumplimiento de la escritura se re
clama á Godin y Pradas la devolución 
do las cantidades recibidas, y mal pue
den pedir un saldo que no fijan; y los 
demaudados al duplicar reprodujeron los 
hechos quo en sus respectivos escritos 
de contestación á la demanda fijaron, 
añadioudo que Godin no intervino en el 
fítnbargo de bienes hecho á Badanet en 
virtud de la ejecución instada contra el 
mismo ñor los demás acreedores, y no 
consta lo verificase Pradas; que Valero 
confiesa no ha coucluido do pagar á Pra
das y Godin, y que Cortacamps desem
bargó los bienes de Badanot; habiendo 
datos para creer que lo mismo hizo Co-
nesa: 

8.° Resultando que recibidos I03 autos 
á prueba, por parte del demaudaute se ha 
preseutado una tarjeta de D. Manuel 
Ortiz con una nota exacta, que dice quo 
Couesa ha firmado la escritura y podía 
pagarla, sia que por el hijo del ürtiz ha
ya sido reconocida la letra como de su di
funto padre, uniéndose varios testimo
nios de Escribanías de los Juzgados de 
esta Corte, de los que aparocou. que cu 
I O Í O en el de Buonavista había unas 
diligencias archivadas do proparaciou do 
cjccuciou instadas por Ü. Cándido Conc
ia y Compañía contra I). Alejaudro Ba-
danet sobre pago de 8.274 ra., en las 
que hay un documeut J de ddbito por 
dicha cantidad que uo se ha desglosado; 
lúe el embargo que so verificó era pro-
veutivo; que se nombró depo-itario; quo 
«•tes habiau sido embargados dichos bie
nes por L). Antouio Valoro y D. Alejan
dro Bladanet, y que uo constando se en
tablara la demauda ejecutiva; dos de un 
escribano del presente .Juzgado de Pala-
C l ° , en los que se dice que se hizo em
bargo preventivo y se despachó ejecu
ción contra Badanet á instancia do Don 
Juan Cortacamps; que se alzó aquel cu 
»»rtud de escrito del ojecutante dicien
do había transigido el asunto; quo el do-
cütnento es una letra de cambio protes
t a que no se ha desglosado de los 
«utos, uniéndose Ünalmeute á esta pieza 
w prueba un testimonio del protesto de 

Pagaré de Valero a favor de Godin, 
adosado al Sr. Conde de Iranzo: 
A ' Resultando que por parte de los 
remandados Pradas y Godin, durante el 
£ f * m o de prueba han declarado varios 
«silgos, quo no han dado razón do los 

hechos por que se les preguntaba, ya por 
ignorarlos, ó por no recordarlos; • 

10. Resultando que unidas las pruo-
bas á los autos y entregados éstos a las 
partes, han alegado de bien probado, y c i
tadas en debida forma para dictar esta 
sentencia, á instaucia de G j lin y Pradas 
su celebró vista del pleito, en la que los 
Letrados deteusores expusieron oralmen
te lo que creyeron conveuiente á losares-
pecttvos derechos do sus defendidos: 

1.° Considerando que naciendo las 
acciones y excepciones utilizadas por las 
partes en estos autos de la escritura de 
12 de Agosto de 1870 v del documouto 
particular firmado por l) . Antouio Vale
ro á favor de Godin eu 27 do Febrero de 
1872, tienen que resolverse aquellas se
gún y con sujeciou á la inteligencia que 
á estos documentos so les dd y á lo? he
chos probados por las partes: 

2.° Considerando que si bien es indu
dable que colectivamente contrataron 
Qodiu, Pradas, Conosa y Cortacamps 
con 1). Antouio Valero, tal colectividad 
no puede entenderse eu ei sentido de que 
si uuo dejaba de cumplir lo ofrecido, ios 
otros vinieran á ser responsables por él, 
sin que cada uno se entienda obligado 
por aquello á que se comprometió por sí 
sin relación á los otros: teuienJd en eucu-
ta que si otra cosa se hubiera querido, 
se hubiera dicho que la obligación era 
solidaria, mucho más cuando lo que cada 
uno ofreció era puramente persoual y los 
otros no podían hacerlo, y que en la re
dacción do la escritura intervinieron per
sonas peritas, corno lo es 1). Antonio Va
lero como Notario, y so compañero quo 
la autorizó: 

3." Considerando quo las cláusulas y 
condiciones de una escritura que aparez
can dudosas, dobou interpretarse, con 
relación á las otras condiciones, de uua 
manera racional y prudeuto, atendiendo 
más á la intención de las partes que al 
sentido de las palabras, optando siempre 
por aquel sentido quo da validez al con
trato; así es, y haciendo aplicación do 
estos principios á la escritura y docu
mento particular que han dado origen á 
este pleito, dobo entenderse que al obli
garse Godin y sus tros compañeros, lo 
hicieron cada uno por sí, sin compromiso 
respecto de sus compañeros, pues de otro 
modo habría quo anular ó rescindir el 
coutrato porque cualquiera de ellos hu
biera faltado'á lo co ^prometido: 

•i . 0 Considerando que ateudido ol 
coutesto de la escrituru de 12 de Agosto 
de L870, uo hay necesidad do anularla 
porque una de las partes falte á su cum
plimiento, no pudioudo ci existiendo 
prescripción legal alguna por la quo hu
biera que declarar sin efecto la escritura 
para que Godin ó cualquiera do I03 otros 
no la cumpliesen, sino que Inacción pue
de dirigirse contra date prescindiendo 
de los demás: 

5.° Considerando que apareciendo en 
la escritura quo Pradas, Godin, Corta-
cuinps y Conesa entregaban en aquel 
acto los documentos en que fundaban 
sus derechos contra el primer deudor 
D. Alejandro Bladanet, ta l aseveración, 
de la que da fe uti Notario, no puede des
truirse sino eu los c a s i s y cuu las condi
ciones establecidas eu la ley, quo uo apa
recen cumplidas en los antecedentes de 
autos ui eu la prueba practicada; y por 
consiguiento hay quu tener por hoy como 
una verdad legal que entregaron aque
llos á Valoro los documentos do sus res
pectivas créditos, sin que á ello obste 
que en la prueba de Valoro aparezcan 

n <mo é 
e Valore ... 

dos expedientes cou dos documentos de 
créli to contra Biadauec, toda vez que no 
se ha justificado de manera alguna que 
sean ellos los que dieron lugar á los em
bargos y ejecución que produjeron el 
convenio que consta en la escritura do 
12 da Agosto do 1870: 

6.° Considerando quo según aparece 
de un modo iududablo de la prueba prac
ticada por las partes, sólo se solicito una 
ejecución por Cortacamps contra Blada
net, alzáudose el embargo verificado á 
instancia de dste, cumpliendo así lo con
venido, y que los demás embargos fueron 

Sreventivos, en los que nada se hizo, que-
audo uulos de derecho trascurridos los 

20 dias de la ley, y por consiguiente, si 

se alzó, el único embargo definitivo veri
ficado, y los demás preventivos hay que 
tenerlos por nulos por el trascurso del 
tiempo, es iududable que Godin, Pradas 
y los otros dos compañeros cumplieron 
en esta parte lo que ofrecieron: 

7.° Considerando que justificado en 
debida forma que por parte de Godin y 
sus tres compañeros se cumplieron en 
cuanto les fue posible, y según sus res
pectivas situaciones, las condiciones del 
coutrato escriturado en 12 da Agosto de 
1870, no puode prevalecer contra ellos 
la domáosla interpuosta por i). Autouio 
Valero, y debe absolvérseles de ella: 

8." Considerando que confesado por 
D. Antonio Valero quo por su parto no 
ha coucluido do p a g a r á Godin y compa
ñeros la cantidad que les ofreció, dobe 
condenársele á que abono lo quo resulte 
quedar adoudando á cada uno de ellos en 
virtud de liquidación que practiquen: 

9." Considerando que el documento 
particular suscrito por D. Antonio Vale
ro á favor de D. Dámaso Godin, recono
cido por ésto y por uno do los testigos* 
quo lo firmaron, constituye una prueba 
suficiente para poder condonar al Valero 
al abono do la cantidad consignada d in
tereses estipulados: 

Teuioudo presente lo dispuesto en la 
ley 2 . n , t i t . 33, Partida 7 . a , y las 1 . ' y 10, 
titulo 1.", libro 10 de la Novísima Recopi
lación; 

Fallo quo debo absolver y absuelvo 
á D. Dámaso Godiu, D. Cosme Pradas, 
D. Juau Cortacamps y Pericia y D. Cán
dido Couesa y Romero de la demanda quo 
contra ellos interpuso D. Antonio Valero 
y García, deelaraudo válido, subsistente 
y obligatorio el coutrato que consta en 
la escritura do 12 de Agosto de 1870, 
coudenaudo al D. Autouio Valero y Gar
cía á que abone á D. Dámaso Godin y 
D. Cosme Pradas, al primero 5.770 rs. 50 
eéut imo/ d intereses legales desdo el 27 
de Febrero de 1873, y al seguudo la can
tidad que, previa liquidación, rosulto 
adeudarlo, según lo estipulado en dicha 
escritura do 12 de Agosto do 1870. 

Pues por esta rni seuteucia defiuitiva, 
que se publicará eu el B O L B T I N O F I C I A L 

y Gaceta de Madrid, sin hacer expresa 
cuudeuaciou do costas, asi lo proveo, 
mando y firmo.=Franoisco Molina. 

Publicación.—Linda y publicada fué 
la anterior seuteucia por ci Sr. D. Frau-

.cisco Molina y Vozmodiano, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, estando celebrando au -
dioncia pública. 

Mudnd24 de Jumo de 1876; doy f e . = 
Darij Pérez Sauta Cruz.» 

Es copia.=Darío Pérez Sauta Cruz. 
1 0 4 - P . 

U u i v e r s l d a d . 

D. José Alfouso do Eguizábal, Juez m u 
nicipal d iuterino de primera iustaucia 
dei distrito de la Universidad de esta 
Corto. 

Por el proseare cito y llamo á Doña 
Teresa Ca.ubou, viuda du D. Juan Rey-
naido, y á su mja Doña Autouia Rey nai
de y Cainbou, testamentarias ambas y 
heredera dsta de dicho D. Juan, difunto, 
vecino que fué do esta Corte, y cuyo ac- , 
lual domicilio de aquellas se ignora, pa- » 
ra quo dentro dei tórmiuo de UUJVO días i 
o*».parezcan en forma ante este Ju.'.¿;.-

io a evacuar el traslado que las está 
couicri.ro do la demanda sobre defensa 
por pobro de Doña Potra Peñaranda parii 
l i t igar «:o:i las uusma* eu autos ejecuti
vos sobre pago de pesetas; bajo aperci
bimiento üe quo trascurrido dicho térmi
no sin vonüoario S E sjguirúu los autos en 
su rebeldía, parándolas el perjuicio quo 
B A Y A L U G A R . 

Dado eu Madrid á 23 do Julio do 
1879.=Josd AU'ouáo de Eguizábai .=Por 
mandado de su señoría, Manuel Viejo. 

cia tic oste Juzgado, la mayor parte del 
moviliario que tiene on esta villa el E x 
celentísimo Sr. Marqués de Campo-Real, 
para pago de pesetas á D. Andrés Mey-
niel é Izuardo por expedieute incoado 
á su instancia, los cuales se hallan tasa
dos on 996 pesetas 81 céntimos. 

Lo que se anuncia ai público llaman
do licitadores. 

Robledo do Chávela 23 de Julio de 
1879. = El Juez municipal, Domingo 

43 Caniargo. 

V a l d l l e r h a . 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

I t o b l e d o d o C h í v e l a . 

Se saca á pública subasta para el 
G de Agosto próximo venidero, y liora de 
diez á doce de su 'mañana, en la audien-

Por dimisión del quo la desempeñaba 
se halla vacaute la Secretaría do este 
Juzgado municipal, sin más dotación que 
ios derechos de a r a n c e l . 

Los aspirautes presentarán sus soli
citudes documentadas eu este Juzgado 
municipal en ol término de 13 dias, la 
cual se proveerá con arreglo á la ley. 

Valdilecha 20 de Julio de 1879 .=El 
Juez municipal, Jorge Corral. 

Dirección genera l de Obras públicas, 
Coinorcio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
or len de 8 de Julio de 1878, esta Dircc-
ciou goueral ha señalado ol dia 27 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que falta terminar 
en la sección de Cnssá á Llagostera, de 
la carretera de Gerona á San Félix de 
Guisols, provincia de Gorona, cuyo pre
supuesto de contrata es de 194.032*37 
pesetas. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 1852, on Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Miuistcrio de Fomento, y en Gerona aute 
el Gobernador de la provincia; hallándo
se eu ambos puutos de mauilicsto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so preseutaráu en 
pliegos cerrados, arregláudose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha do consignarse proviaineute como 
garautia para tomar par teen esta subas
ta será de 9.80U pesetas cu dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado eu 
el Real decreto do 29 de Agosto de 1870; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredito haber realizado 
ol depósito del medo que previene la re
ferida instrucción. 

Ku el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente eutro sus autores, una seguuda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen 
do 500. 

Madrid 17 de Julio de 1379.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

1). N. N., veciuo de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 17 de Julio 
último, y de las coudici ou<;á y requisitos 
que se exigen para la adjudicación on 
pública subasta do las obras de la sec
ción de carretera de Cassá á Llagostera, 
eu la de Gorona á San Félix de Guisols, 
provincia doGeroun, se compromete á to
mará su cargo la construcción do las mis
mas, con estricta sujeción álos expresados 
requisitos y condiciones, por la cautidad 
de 

Î .Vquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauamento 
el tipo lijado; pero advirtieudo quo será 
desechada t o d a propuesta en quo no so ex
prese determina iamoute lu cautidad .en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que se compromete el propouente á la 
ejocuciou de las obras.) 

(Fecha y; firma del propononte.) 

hn virtud de lo dispuesto por Real 
orden de osta fecha, esta Dirección i j e -
neral ha seña! ido el día 30 del próximo 
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G Jueves 31 de Julio de 1879. 

mes de Agosto, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta do las 
obras de los trozos 4.° y 5.° de la sección 
do carretera del hospital de Ventrosa á 
Anguiano, en la de Lerma á Veuta de la 
Es t re l la , provincia de Logroño, cuyo 
presupuesto de contrata importa 860.992 
pesetas 69 céntimos. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prcveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Logroüoaute 
el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
coudiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta será de 43.100 pesetas en dinero ó ac
ciones do caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 187G; 
debiendo acompañarse á Cada ¡diego el 
documeuto que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucciou. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente cutre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 500 
pesetas. 

Madrid 17 de Julio de 1879.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de , enterado del 

anuucio publicado con fecha 17 de Julio 
último, y de las coudicioues y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos 
4.° y 5.° de la sección de carretera del 
hospital de Ventrosa á Anguiano, en la 
de Lerma á veuta de la Estrella, provincia 
de Logroño, se compromete á tomar á su 
cargo la coustruccion do las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y coudicioueí, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 1." de Juuio último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 30 del próximo 
mes do Agosto, á la uua de la tarde, pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras de terminaciou de la carretera 
de lbiza á San J u a u , provincia de Balea
res, cuyo presupuesto do contrata ascien
de á 375.732 pesetas 11 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento, y eu Palma 
ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose eu ambos puntos de manifies
to, para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que h a d e consignarse previameute como 
garant ía para tornar parte en esta subasta 
será de 19.000 pesetas eu diuero ó accio
nes de caminos, ó bien eu efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876: 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, uua segunda 
licitaciou abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 

primera mejora por lo menos de 1.000 pe- , 
setas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen . 
de 500 pesetas. 

.Madrid 17 de Julio de 1879.=El Di- , 
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 17 de Julio 
último, y de las coudiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de termina
ción de la carretera de Ib izaá San J u a n , 
en las Baleares, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mis
mas, cou estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comandancia general de Ar tilleriu dol 
distrito de Castilla la Nueva. 

Vacaute la plaza de Armero, dotada 
Con el sueldo anual de 1.020 pesetas y 
con las ventajas establecidas eu el re
glamento de 29 de Junio de 187G, he dis
puesto se circule entre el personal obre
ro que reuua condiciones para ocuparla, 
y que se publique en los Boletines oficia
les para conocimiento de todos aque
llos que tuviesen certificado de aptitud 
para dicho cargo. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
al Coronel dedicho regimiento, residente 
en Cádiz, acompañándolas de los citados 
certificados y del de buena conducta para 
antes del 30 de Agosto próximo venidero 
en que la Junta económica del batallón 
hará la elección. 

1XD1CE 
D E L A 8 D I S P O S I C I O N E S O K I C 1 A L K S P U B L I C A D A S 

E N E S T E P E R I Ó D I C O D U R A N T E E L M E S D E 

J U L I O D E 1 

Ministerio de la Uoberivxcion,. 
Real orden confirmando el fallo de la Co

misión provincial de Pontevedra, por el que 
declaró soldado á Manuel Paredes.—Dia 7, 
número 161. 

Ídem id. resolviendo el expediente ins
truido por D. Jaime Cardona y D. Enrique 
Casaniayor contra una providencia del Go
bernador de Tarragona.—Dia 19, núm. 172. 

Ídem id. confirmando la resolución del 
Gobernador de Santander suspendiendo al 
Alcalde interino de Vega de Liébana.—Din 
2o, núm. 173. 

ídem id. resolviendo la consulta elevada 
por el Ayuntamiento de esta capital sobre si 
necesita la aprobación superior para adqui
rir varias casas en la calle de Sevilla.— Uta 
23, núm. 175. 

Real orden resolviendo el recurso de al
zada interpuesto por D. francisco Rasero La
brador y D. Laureano Grande Caballero 
contra una providencia del Gobernador de 
üuclva.—Dia 25, miut. 177. 

M ::i id. desestimando el expediente pro
movido por el Reverendo Obispo de Giudix 
coa motivo de incluir á los Curas párrocos 
en los repartimientos para gastos municipa
les y provinciales.—Dta 2á, núm. 170. 

Ministerio de Fomento. 
Continuación del reglamento para la apli

cación de la ley de expropiación forzosa.'— 
Din 1.", núm. 156. 

Continuación del anterior.—DM 2, núme
ro 157. 

ídem del id.—Din 3, núm. 158. 
ídem del id. — Dia -1. núm. 159. 
Conclusión del id.—Dia 5, núm. 160. 
Reglamento para la ejecución de la ley 

de extinción de la langosta. —Dta 21, númt-
ro 170. 

Gobierno civil. 
Decreto del Rey de Túnez sobre esta

blecimiento de una oficina-registro de pasa
portes en aquella nación.—Dia l.*, núme
ro 156. 

Anuncio citando á José Lemas Agrá.— 
ídem id. 

Distribución de la cantidad de 4.000 r s . 
donada por S. A. 1. el Principe Federico 
Rodolfo de Austria-Hungría.—Din 2, núme
ro 167. 

Anunciando la vacante de la plaza de 

Seaton-conductor de la correspondencia de 
uitrago.— Din 4, núm. 153. 

Circular sobre la filoxera.—Ota 5, núme
ro 160. 

Registro de la mina que tendrá por nom
bre La Union de Tres en término munici
pal de Horcajuelo.—Dia 7, núm. 161. 

Ídem id. Li Trinidad en el mismo tér
mino que la anterior.—Dia 10, número lti4. 

Circular sobre langosta.— ídem i<l. 
Anuncio citando á los dueños de efectos 

abandonados ó extraviados en el ferro-carril 
de Madrid, Zaragoza y Alicante.—Dia 11, 
número 165. 

Anuncio citando á D. Alejandro Alonso 
y Gallo.—ídem id. 

Escalafón definitivo de los Maestros de 
primera enseñanza de la provincia.— Din 12, 
ti timbro 166. 

Circular sobre estadística sanitaria de la 
Península é islas adyacentes.—Dia 14, nú
mero 167. 

Anunciando el hallazgo de una muía.— 
Dia 16, núm. 169. 

Circular sobre remisión de copias de los 
planos de ensanche.—Dia 21, núm. 173. 

Ídem sobre liquidación de débitos por 
contribución industrial v territorial de los 
ejercicios de IS7Ü-77 y 1SÍ7-7S.—Dia 23, nú
mero 176. 

Registro de mina denominada La Mejor 
de Todas en término municipal de Pradeña 
del Rincón.—Dia 25, núm. 177. 

Ídem id. Descuido de los Inteligentes en 
término municipal de Berzosa.—Dia 29, »ú-
mero 180. 

Anuncio llamando á 1). Juan Conch 
Crabb.—Dia 30, /túw.lSl. 

Diputación provincial. 

Precios á que deben abonarse á los pue
blos los suministros hechos á la fuerza del 
Ejército en Mayo último.— Dia 1.°, núme
ro 156. 

Sesión celebrada por la Comisión pro
vincial en 5 de Junio ultimo.—Dia 5, nume
ro 157. 

Orden para que los Sres. Alcaldes de 
esta provincia se presenten en esta Corpora
ción.— Dia 6, núm. 158. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 7 de Junio último.— Dia5, »ti»t. 160. 

Distribución de fondos para el mes de 
Agosto del ejercicio de 1S/9-S0.—Dia 8, 
número 162. 

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial en 13 de Junio último. — ídem id. 

Distribución de fondos para el mes de 
Agosto del ejercicio de 1878-79.—Dia 9, 
número li>3. 

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial en 20 de Junio último.—Din U», nú* 
mzro 164. 

Extracto de la cuenta de fondos provin
ciales del mes de Mayo último.—IUm id. 

Presupuesto general de gastos é ingresos 
para el año económico de lb79-SO.—Dia 12, 
número 166 

Anuncio parala subasta de jabón á los 
establecimientos de Beneficencia.—ídem id. 

Pliego de condiciones para la subasta de 
panal Hospital provincialéInclusa.—Idemid. 

Anunciando la vacante de la plaza de 
Maestro del taller-escuela de carpintería 
del Hospicio. —Dia 14, núm. 167. 

Pliego de condiciones para la subasta de 
drogas con destinoa los Hospitales. — Idemid. 

Estado de recaudación ó inversión de fon
dos provinciales durante el cuarto trimestre 
del ejercicio de 1^78-79.—Dia \5.núm. 1U8. 

Pliego de condiciones para la subasta de 
paño, inglesina y lieuzo para el Hospicio.— 
ídem id. 

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial el dia 27 de Junio último.— Din 16, 
número 169. 

Sesión celebrada por la Comisión pro
vincial en 11 de Junio último.— Din 22, nú
mero 174. 

Ídem id. por la misma Comisión en 14 de 
idem id.—Dm 2*2, núm. 175. 

Ídem id. por la misma Comisión cu 20 
de id. id.— Din 24, núm. 170. 

ídem id. por la Diputación provincial en 
4 del corriente mes.—Din 25, núm. 177. 

Ídem id. por la Comisión provincial en 
4 del corriente mes.—Din 20, núm. 178. 

Repartimiento para cubrir los gastos de 
la cárcel del partido de Colmenar Viejo.— 
ídem id. 

Anuncio para la subasta de pan al Hos
pital provincial é Inclusa.— Din 28, núm. 179. 

Pliego de condiciones para la subasta de 
tocino á los establecimientos de Beneficen
cia.—ídem id. 

Extracto de la cuenta de fondos provin
ciales correspondiente al mes de Junio del 
año económico de IS78 á 79.—Dia 31, nú
mero 1>>2. 

Sesiones celebradas por la Comisión pro
vincial en los dias 9 y 11 del corriente mes.— 
ídem id. 

Administración económica. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
10 y 11 del corriente.—Dia 1.°, núm. loe. 

Ídem id. en 12 del corriente. — Din 2 ¿ú-
mero 157. 

Circular para el abono de haberes ¿ i O T 

individuos de clases pasivas.—ídem id. 
Relación de compradores de bienes des

amortizados cuyas obligaciones vencen en 13 
del corriente.— Din 3, núm. 158. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 14 
del corriente.—Din 5, núm. 160. 

ídem id. en 15 del corriente.—/)//! 7 „ < j . 
mero 161. 

Liquidación del débito que resulta contra 
Doña Manuela Martínez.—ídem id. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
16 y 17 del corriente.—Dia 8, núm. 162. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en IS 
del corriente.—Dia 9, núm. 163. 

ídem id. en 19 del corriente.—Dia lo 
número 164. 

Anuncio citando á D. Rafael León y Hor
telano.— ídem id. 

ídem id. á D. Federico Rodríguez.—Dia 
11, núm. 165. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
20 del corriente.—ídem id. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municicál de 
Torrcjon de Velasco.—Dia 11, núm. 165. 

Anunciando la vacante del estanco del 
Real Sitio de San Lorenzo.—Dta 12, núme-
ro 166. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Charaartin. — ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
20 del corriente.—ídem id. 

Ídem id. en 22 y 23 del corriente.—Din 
15, núm. 168. 

Ídem id. en 24 y 26 del corriente.—Día 
16, núm. 169. 

Ídem id. en 27 del corriente.—Dia 17, nú
mero 170. 

Real orden resolviendo la consulta ele
vada por los Notarios de les Colegios de la 
Cor una y Zaragoza sobre exhibición de la 
cédula personal. — Dia 18, núm. 171. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Cbamartin.—Dia 19. núm. 172. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 28 
y 29 del corriente. — Día 21, núm. 173. 

Real orden declarando sujetas al im
puesto de derechos reales las hipotecas cons
tituidas como garantía de obligaciones que 
emitan las empresas de ferro-carriles.— 
idem id. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 30 
y 31 del corriente.—Din 22. núm. 174. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en .término municipal de 
Los Hueros.—ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 1/ 
de Agosto próximo. — Dia 23, núm. 175. 

Subasta de bienes de la propiedad del 
Excmo. Sr. Conde de Altamira en térini-
nu municipal de Morata de .Tajuña. -Dia 
24, núm. 176. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones-vencen en 2 
y 3 de Agosto p'róximo.—Din 25, núm. 177. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 4 
del próximo Agosto.—Din 2s, núm. 179. 

Circular para la recaudación del primer 
trimestre de contribución.—Ídem id. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 5 y 
6 de Agosto próximo. — Din 29, núm. 180. 

Ídem de compradores de bienes desamor
tizados cuyas obligaciones vencen en los dias 
7 y 8 del'próxiino Agosto.—Dia 30, nume
ro 181. 

Anuncios. 

PARA LOS HERREROS. 

En el monte de Angaix, que linda con 
el rio Tajo, partido judicial de Pastrana, 
eu la provincia de Guadalajara, se ven
de carbón de pino de superior calidad á 
3 rs. la fauega. 37 
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